
 

1/2 

24 / 2004 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACION EL DIA 26 DE AGOSTO DE 2004. 
 
En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vinaròs, siendo las veintidós horas y cinco minutos 
del día 26 de agosto de 2004, se reúnen en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria  y urgente del Pleno, en primera convocatoria, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Javier Balada Ortega, asistido por el Secretario 
General, D. Alberto J. Arnau Esteller y con la concurrencia del Sr. Interventor D. Oscar Moreno 
Ayza  y de los señores siguientes: 
 
CONCEJALES: 
 
PVI 
Mª CARMEN OBIOL AGUIRRE 
JUAN CARLOS ROGER BELDA 
 
PSOE 
JORDI ROMEU LLORACH 
LIBRADA LOPEZ MIRALLES 
JOAQUIN HERMINIO ARNAU VALLINA 
AGUSTÍN GUIMERA RIBERA 
Mª ISABEL SEBASTIA FLORES 
JUAN A. BELTRAN PASTOR 
FELIPE E. FONELLOSA CIURANA 
Mª JOSE SIMO REDO  
 
BLOC – ESQUERRA VERDA 
RAMON ADELL ARTOLA 
 
PP 
JACINTO MOLINER MESEGUER     
JUAN MARIANO CASTEJON CHALER 
ISABEL CLARA GOMBAU ESPERT 
JULIAN ALCARAZ BOU 
SALVADOR OLIVER FOIX 
GREGORIO GONZÁLEZ VILLAFAÑE 
ANTONIO PASCUAL MARTINEZ CHALER 
JUAN BTA. JUAN ROIG 
 
EXCUSA SU AUSENCIA: 
M. JOSEFA PASCUAL ROCA 
 
Abierto el acto por la Presidencia, y existiendo quórum suficiente, se procede a tratar los asuntos 
que a continuación se relacionan: 
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PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA.- Por el Sr. Alcalde, se somete a votación la 
urgencia del único asunto del Orden del Día. A continuación el Sr. Alcalde declara aprobada la 
urgencia por unanimidad. 

 
ASUNTO UNICO.- DICTAMEN SOBRE MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 44/2004 POR 
IMPORTE DE 81.124,47 € QUE AUMENTARA LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
CORRESPONDIENTES A LAS RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS DEL 
PERSONAL LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.- Dada cuenta del dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Hacienda de fecha 25 de agosto de 2004, en relación al expediente 
arriba referenciado. 
 
De acuerdo con el informe de la Intervención General emitido en fecha 9 de agosto de 2004. 
   
A la vista de ello, el Pleno de la Corporación, por unanimidad 
 
ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria en la modalidad de suplemento de 
crédito, por importe de 81.124,47 € que aumentará las partidas presupuestarias 
correspondientes a las “Retribuciones básicas y complementarias” del personal laboral y que son 
las siguientes: 
 

121.13000 – 121.13001 – 313.13000 – 313.13001 – 422.13000 – 422.13001 – 
432.13000  –  432.13001 – 443.13000 – 443.13001 – 444.13000 – 444.13001 – 
451.13000 – 451.13001 – 452.13000 – 452.13001 – 454.13000 – 454.13001 – 
511.13000 – 511.13001, así como la partida 314.16000, “Seguridad Social”. 

 
Segundo:- Dicha modificación será financiada con Remanente de Tesorería para gastos 
generales resultante de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2003. 
 
Tercero.- Exponer al público por un plazo de quince días, a los efectos de que los interesados a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 170 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales, puedan presentar reclamaciones ante el Pleno, por los motivos que se 
indican en el apartado 2 del mismo artículo. 
 
Finalizado dicho plazo sin la presentación de reclamaciones, el citado acuerdo se entenderá 
definitivamente aprobado. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde ordena levantar la sesión, siendo las 
veintidós horas y diez minutos del día indicado en el encabezamiento del acta, de todo lo cual, 
como Secretario doy fe 

   VºBº 
     EL SECRETARIO         EL ALCALDE 
 
 
 
Alberto J. Arnau Esteller   Javier Balada Ortega 


